
PROCESO  SELECTIVO  DE  4  TÉCNICOS  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL 

PARA EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA. 

Puntuación del Tercer Ejercicio y resultado final de la fase oposición.

ANUNCIO

El Tribunal del proceso para la selección de 4 TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL para el Ayuntamiento de Zamora, tras la celebración del tercer ejercicio de la 
fase oposición y la lectura del mismo el día 26 de noviembre de 2024, hace públicas las 
puntuaciones  de  las  opositoras  que  han  superado  el  referido  ejercicio  de  la  fase 
oposición y el resultado final de la citada fase.

El acuerdo adoptado es el siguiente:

Primero.- Las opositoras que superan esta fase son las siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

RODRÍGUEZ GALLEGO, CRISTINA ****9572* 7,60

VIÑAS ACEVEDO, MARÍA INMACULADA ****4096* 6,20

GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA ****1539* 5,70

Segundo.- Teniendo en cuenta lo anterior y las puntuaciones obtenidas en el 
resto de ejercicios ya celebrados, el resultado de la fase oposición es el siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EJERCICIO 
1

EJERCICIO 
2

EJERCICIO 
3

TOTAL

RODRÍGUEZ GALLEGO, CRISTINA ****9572* 6,50 9 7,60 23,100

VIÑAS ACEVEDO, MARÍA 
INMACULADA

****4096* 7,375 7 6,20 20,575

GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA ****1539* 6,30 5,50 5,70 17,500

Tercero.-Según lo establecido en las bases (7.2) se requerirá a los aspirantes 
que  superen  la  fase  de  oposición  para  que  en  un  plazo  de  CINCO  días  naturales 
aporten la documentación, en original o copia compulsada, acreditativa de los méritos 
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alegados en el Autobaremo por el candidato. Todo ello atendiendo a los méritos que 
podrán ser  alegados  y  que se  recogen en estas  Bases.  Los  méritos  alegados  en el 
Autobaremo y no probados no serán tenidos en cuenta. 

Cuarto.- Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,  
los interesados podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día  
siguiente al de inicio de la publicación del presente anuncio, en la forma y con los 
requisitos  previstos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o cualquier otro que estimen 
conveniente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
7T

R
W

LJ
2S

J5
4F

2L
ZT

LG
M

7N
49

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//z
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Zamora
	2024-11-27T10:59:40+0100
	Zamora
	PABLO DURÁN CAMPOS - 11961129W (FIRMA)
	Lo acepto




